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Convocatorias para Concurso de Oposición Abierto

Instituto de Física
El Instituto de Física, con fundamento en los artículos 38, 41, 
66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM, convoca a un concurso de oposición abierto a las 
personas que reúnan los requisitos señalados en la presente 
convocatoria y en el referido Estatuto y que aspiren a ocupar 
una plaza de Investigador Asociado “C” de tiempo completo, in-
terino, con número de plaza 77078-12, con sueldo mensual de 
$17,793.28 en el área de Materia Condensada y Nanociencias, 
de acuerdo con las siguientes

Bases:

1. Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

2. Haber trabajado cuando menos tres años en labores do-
centes o de investigación, en la materia o área de su especialidad.

3. Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores de 
dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de mane-
ra sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que los 
aspirantes deberán presentarse a las siguientes

Pruebas:

 Formular por escrito un proyecto de investigación en el área 
de nanofotónica, en particular sobre el estudio de: (1) espectros-
copías ópticas de campo lejano y cercano, y (2) la transferencia 
radiativa de calor a la nanoescala. El proyecto deberá incluir una 
propuesta sobre el diseño y construcción de instrumentación para 
su desarrollo experimental.

 Exposición y réplica oral sobre el proyecto de investiga- 
ción presentado.

Para participar en este concurso los interesados deberán di-
rigirse a la Secretaría Académica del Instituto de Física, ubicado 
en Ciudad Universitaria, Ciudad de México, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta con-
vocatoria, para presentar los siguientes documentos:

I. Solicitud para ser considerado en este concurso.
II. Curriculum vitae acompañado de las copias de los docu-

mentos que lo acrediten.
III. Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia.
Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su solici-

tud, así como las fechas y lugares en donde se entregará y se 
realizarán la exposición y la réplica oral del proyecto. Una vez 
concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM se dará a conocer el resultado 
de este concurso, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
fecha en que se tome la resolución final por el Consejo Técnico 
de la Investigación Científica, el cual surtirá efecto a partir de 
la fecha de terminación del contrato de la persona con quien la 
plaza en cuestión está comprometida.

* * *
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El Instituto de Física, con fundamento en los artículos 9 y del 11 
al 17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca 
a un concurso de oposición abierto a las personas que reúnan los 
requisitos señalados en la presente convocatoria y en el referido 
Estatuto y que aspiren a ocupar una plaza de Técnico Académi-
co Titular “A” de tiempo completo, interino, con número de plaza 
77077-82, con sueldo mensual de $15,816.24, en el área de Ma-
teria Condensada, de acuerdo con las siguientes

Bases:

1. Tener grado de maestro o preparación equivalente.
2. Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia o 

área de su especialidad.
De conformidad con el artículo 15 inciso b) del mencionado 

Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica deter-
minó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:

 Examen teórico sobre fundamentos asociados a las micros-
copías electrónicas de barrido (SEM) y transmisión (TEM), y sus 
técnicas analíticas.

 Examen práctico de obtención de imágenes en los diferen-
tes modos de operación del SEM y TEM y demostrar conocimiento 
básico en la preparación de las muestras requeridas.

Para participar en este concurso los interesados deberán di-
rigirse a la Secretaría Académica del Instituto de Física, ubicado 
en Ciudad Universitaria, Ciudad de México, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta con-
vocatoria, para presentar los siguientes documentos:

I Solicitud para ser considerado en este concurso.
II Curriculum vitae acompañado de las copias de los docu-

mentos que lo acrediten.
III Constancia de grado o título profesional requeridos o, en su 

caso, los documentos que acrediten la equivalencia.
Ahí mismo, se les comunicará de la admisión de su solicitud, 

así como la fecha y el lugar en donde se realizarán los exámenes 
mencionados en las pruebas. Una vez concluidos los procedi-
mientos establecidos en el Estatuto del Personal Académico se 
dará a conocer el resultado de este concurso, dentro de los 15 
días hábiles siguientes a la fecha en que se tome la resolución 
final por el Consejo Técnico de la Investigación Científica, el cual 
surtirá efecto a partir de la fecha de terminación del contrato de la 
persona con quien la plaza en cuestión está comprometida. 

* * *

El Instituto de Física, con fundamento en los artículos 38, 41, 
66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM, convoca a un concurso de oposición abierto a las 
personas que reúnan los requisitos señalados en la presente 
convocatoria y en el referido Estatuto y que aspiren a ocupar 
una plaza de Investigador Asociado “C” de tiempo completo, in-
terino, con número de plaza 04646-20, con sueldo mensual de 
$17,793.28 en el área de Materia Condensada y Nanociencias, 
de acuerdo con las siguientes

Bases:

1. Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

2. Haber trabajado cuando menos tres años en labores do-
centes o de investigación, en la materia o área de su especialidad.

3. Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores de 
dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de mane-
ra sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que los 
aspirantes deberán presentarse a las siguientes

Pruebas:

 Formular por escrito un proyecto de investigación sobre la 
fotónica del silicio. Incluir el uso de resonancias plasmónicas y 
una propuesta sobre el diseño y construcción de instrumentación 
para su desarrollo experimental.

 Exposición y réplica oral sobre el proyecto de investiga- 
ción presentado.

Para participar en este concurso los interesados deberán di-
rigirse a la Secretaría Académica del Instituto de Física, ubicado 
en Ciudad Universitaria, Ciudad de México, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta con-
vocatoria, para presentar los siguientes documentos:

I. Solicitud para ser considerado en este concurso.
II. Curriculum vitae acompañado de las copias de los docu-

mentos que lo acrediten.
III. Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia.
Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su solici-

tud, así como las fechas y lugares en donde se entregará y se 
realizarán la exposición y la réplica oral del proyecto. Una vez 
concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM se dará a conocer el resultado 
de este concurso, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
fecha en que se tome la resolución final por el Consejo Técnico 
de la Investigación Científica, el cual surtirá efecto a partir de 
la fecha de terminación del contrato de la persona con quien la 
plaza en cuestión está comprometida.

* * *

El Instituto de Física, con fundamento en los artículos 38, 41, 
66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM, convoca a un concurso de oposición abierto a las 
personas que reúnan los requisitos señalados en la presente 
convocatoria y en el referido Estatuto y que aspiren a ocupar 
una plaza de Investigador Asociado “C” de tiempo completo, in-
terino, con número de plaza 04573-01, con sueldo mensual de 
$17,793.28 en el área de Materia Condensada y Nanociencias, 
de acuerdo con las siguientes

Bases:

1. Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

2. Haber trabajado cuando menos tres años en labores do-
centes o de investigación, en la materia o área de su especialidad.

3. Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores de 
dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de mane-
ra sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que los 
aspirantes deberán presentarse a las siguientes

Pruebas:

 Formular por escrito un proyecto de investigación sobre las 
propiedades del grafeno en interacción con moléculas orgánicas 
y diversos sustratos mediante espectroscopías Raman y efecto 
túnel u otras metodologías, incluyendo una propuesta sobre el 
diseño e instalación de un laboratorio de grafeno sintetizado por 
depósito químico de vapor.

 Exposición y réplica oral sobre el proyecto de investiga- 
ción presentado.

Para participar en este concurso los interesados deberán di-
rigirse a la Secretaría Académica del Instituto de Física, ubicado 
en Ciudad Universitaria, Ciudad de México, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta con-
vocatoria, para presentar los siguientes documentos:

I. Solicitud para ser considerado en este concurso.
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II. Curriculum vitae acompañado de las copias de los docu-
mentos que lo acrediten.

III. Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia.

Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su solici-
tud, así como las fechas y lugares en donde se entregará y se 
realizarán la exposición y la réplica oral del proyecto. Una vez 
concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM se dará a conocer el resultado 
de este concurso, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
fecha en que se tome la resolución final por el Consejo Técnico 
de la Investigación Científica, el cual surtirá efecto a partir de 
la fecha de terminación del contrato de la persona con quien la 
plaza en cuestión está comprometida.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 18 de enero de 2018

El Director
Doctor Manuel Torres Labansat

Instituto de Geofísica
El Instituto de Geofísica, con fundamento en los artículos 9 y 
del 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
convoca a un concurso de oposición abierto a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente convocatoria y en 
el referido Estatuto y que aspiren a ocupar una plaza de Técni-
co Académico Asociado “C” de Tiempo Completo, interino, con 
número de plaza 54078-51, con sueldo mensual de $14,453.08, 
en el área de Ciencias Espaciales en la Unidad Michoacán, de 
acuerdo con las siguientes 

Bases:

1.- Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2.- Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad.
3.- Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con el artículo 15 inciso b) del mencionado 

Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica deter-
minó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:

 Prueba práctica sobre el funcionamiento de los sistemas 
electrónicos y de adquisición de datos de un radiotelescopio con 
una antena de arreglo plano.

 Presentar un manual (mínimo 10 cuartillas) para 1) el des-
arrollo de pruebas sobre técnicas en el análisis y caracterización 
de radiofuentes captadas en ondas métricas con un radiote-
lescopio con una antena de arreglo plano 2) la configuración, 
operación y mantenimiento de un sistema de adquisición de 
instrumentos con aplicaciones a clima espacial.

Para participar en este concurso los interesados deberán diri-
girse a la Secretaría Académica del Instituto de Geofísica, ubica-
do en Ciudad Universitaria, Ciudad de México, dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria, para presentar los siguientes documentos:

I. Solicitud para ser considerado en este concurso.
II. Curriculum vitae acompañado de las copias de los docu-

mentos que lo acrediten.
III. Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia.
Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su soli-

citud, así como la fecha y el lugar en donde se entregará el 
manual y se realizará la prueba práctica. Una vez concluidos 
los procedimientos establecidos en el Estatuto del Personal 
Académico se dará a conocer el resultado de este concurso, 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se 
tome la resolución final por el Consejo Técnico de la Investi-

gación Científica, el cuál surtirá efecto a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión está comprometida.  

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 18 de enero de 2018

El Director
Doctor Hugo Delgado Granados

Facultad de Estudios
Superiores Cuautitlán

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 
77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en 
la presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para in-
greso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de Carrera 
Asociado “C” de tiempo completo, interino, en el área: Bioquími-
ca con número de registro 20170-56, adscrita al departamento 
de Ciencias Biológicas y con sueldo mensual de $17,793.28, de 
acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en este 
concurso, todas aquellas personas que satisfagan los siguien-
tes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores do-
centes o de investigación, en la materia o área de su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores de 
dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de mane-
ra sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso d) y 
74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, en 
su Quincuagésima segunda sesión ordinaria celebrada el 27 de 
septiembre de 2017, acordó que los aspirantes deberán presen-
tarse a la(s) siguiente(s)

Prueba(s):

1. Critica escrita del programa de estudios de una asignatura 
de Bioquímica de Sistemas (clave 1435) de la carrera de Licen-
ciatura en Bioquímica Diagnóstica (plantel 105, carrera 218, plan 
de estudios 2008).

2. Exposición escrita de un tema del programa en un máximo 
de 20 cuartillas.

3. Exposición oral de los puntos anteriores.
4. Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando menos con 48 
horas de anticipación.

5. Formulación de una propuesta de proyecto de investiga-
ción sobre: “Bases Moleculares de Sistema Renina Angiotensina 
en el Infarto Miocárdico”.

6. Interrogatorio y defensa de todos los puntos anteriores.
Para emitir la calificación de cada concursante, además de 

las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico. En igualdad de circunstan-
cias, la Comisión Dictaminadora correspondiente, preferirá a 
los concursantes que se encuentren en los correspondientes 
del artículo 69 del mismo Estatuto.
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Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
solicitar el formulario de inscripción y entregarlo en la Secretaría 
Técnica de las Comisiones Dictaminadoras, cuya oficina está 
ubicada en la planta alta del Edificio de Gobierno en Campo 4, 
en el horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de pu-
blicación de esta convocatoria, presentando la documentación 
que se especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción para ser considerado en este con-
curso la cual podrá ser solicitada en la oficina de la Secretaría 
Técnica de las Comisiones Dictaminadoras.

2. Curriculum vitae acompañado de las copias de los docu-
mentos que lo avalen.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios, certi-

ficados y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académicos pres-
tados a instituciones de educación superior que acrediten la 
antigüedad académica requerida para la plaza correspondiente.

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

7. Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones.

8. Relación pormenorizada de la documentación que 
se anexe.

Después de verificar la entrega de la documentación re-
querida, la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán le hará 
saber al interesado en relación con su aceptación al concurso. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que de-
berá presentar, el lugar y la fecha en que se llevarán a cabo. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del con-
curso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a 
conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de revisión 
y de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
después de que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de termina-
ción del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión 
se encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará suje-
ta a la autorización de actividades que expresamente expida 
la Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 57 y 58 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

* * *

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán con fundamen-
to en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se preci-
san en la presente convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado “C” de tiempo completo, interino, en el área: 
Física Moderna con número de registro 20154-79, adscrita  al 
departamento de Física  y con sueldo mensual de $17,793.28, 
de acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Esta-

tuto del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores do-
centes o de investigación, en la materia o área de su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Con-
sejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, 
en su Quincuagésima segunda sesión ordinaria celebrada el 
27 de septiembre de 2017, acordó que los aspirantes deberán 
presentarse a la(s) siguiente(s)

Prueba(s):

1. Critica escrita del programa de estudios de una asignatura 
del área. 

2. Exposición escrita de un tema del programa en un máximo 
de 20 cuartillas.

3. Exposición oral de los puntos anteriores.
4. Interrogatorio sobre la materia.
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando menos con 48 
horas de anticipación.

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre: Di-
námica en modelos con múltiples escalares, materia oscura y 
neutrinos masivos.

Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta los 
criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del Estatuto 
del Personal Académico. En igualdad de circunstancias, la Comi-
sión Dictaminadora correspondiente, preferirá a los concursantes 
que se encuentren en los correspondientes del artículo 69 del 
mismo Estatuto.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
solicitar el formulario de inscripción y entregarlo en la Secretaría 
Técnica de las Comisiones Dictaminadoras, cuya oficina está 
ubicada en la planta alta del Edificio de Gobierno en Campo 4, 
en el horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de pu-
blicación de esta convocatoria, presentando la documentación 
que se especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción para ser considerado en este con-
curso la cual podrá ser solicitada en la oficina de la Secretaría 
Técnica de las Comisiones Dictaminadoras.

2. Curriculum vitae acompañado de las copias de los docu-
mentos que lo avalen.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios, certi-

ficados y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académicos pres-
tados a instituciones de educación superior que acrediten la 
antigüedad académica requerida para la plaza correspondiente.

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

7. Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones.

8. Relación pormenorizada de la documentación que 
se anexe.

Después de verificar la entrega de la documentación 
requerida, la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán 
le hará saber al interesado en relación con su acepta- 
ción al concurso. Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) 
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específica(s) que deberá presentar, el lugar y la fecha en 
que se llevarán a cabo. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del con-
curso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a 
conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de revisión 
y de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
después de que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de ter-
minación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expre-
samente expida la Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 57 y 58 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

* * *

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 
69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM, convoca a las personas que reúnan los requisi-
tos que se precisan en la presente convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de tiempo 
completo, interino, en el área: Química Analítica con número 
de registro 20219-51, adscrito al departamento de Ciencias 
Químicas y con sueldo mensual de $17,793.28, de acuerdo 
con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en este 
concurso, todas aquellas personas que satisfagan los siguien-
tes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores do-
centes o de investigación, en la materia o área de su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso d) y 
74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, en 
su Quincuagésima segunda sesión ordinaria celebrada el 27 de 
septiembre de 2017, acordó que los aspirantes deberán presen-
tarse a la(s) siguiente(s)

Prueba(s):

1. Critica escrita del programa de estudios de la asignatura 
Química Analítica Instrumental (clave 1640), de la Licenciatura en 
Farmacia ( Plan 2008).

2. Exposición escrita de un tema del programa en un máximo 
de 20 cuartillas.

3. Exposición oral de los puntos anteriores.
4. Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando menos con 48 
horas de anticipación.

5. Formulación de un proyecto de investigación sobre “Deter-
minación de contaminantes emergentes (parabenos, repelentes 
y filtros UV) en muestras de tejido de animales destinados al con-
sumo humano mediante técnicas de extracción miniaturizadas y 
análisis cromatográfico en línea”.

6. Interrogatorio y defensa de todos los puntos anteriores.
Para emitir la calificación de cada concursante, además de 

las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta los 
criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del Estatuto 
del Personal Académico. En igualdad de circunstancias, la Comi-
sión Dictaminadora correspondiente, preferirá a los concursantes 
que se encuentren en los correspondientes del artículo 69 del Es-
tatuto del Personal Académico. 

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
solicitar el formulario de inscripción y entregarlo en la Secretaría 
Técnica de las Comisiones Dictaminadoras, cuya oficina está 
ubicada en la planta alta del Edificio de Gobierno en Campo 4, 
en el horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de pu-
blicación de esta convocatoria, presentando la documentación 
que se especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción para ser considerado en este con-
curso la cual podrá ser solicitada en la oficina de la Secretaría 
Técnica de las Comisiones Dictaminadoras.

2. Curriculum vitae acompañado de las copias de los docu-
mentos que lo avalen.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios, certi-

ficados y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académicos pres-
tados a instituciones de educación superior que acrediten la 
antigüedad académica requerida para la plaza correspondiente.

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

7. Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones.

8. Relación pormenorizada de la documentación que 
se anexe.

Después de verificar la entrega de la documentación re-
querida, la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán le hará 
saber al interesado en relación con su aceptación al concurso. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que de-
berá presentar, el lugar y la fecha en que se llevarán a cabo. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios Su-
periores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, el 
cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, 
si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpues-
to éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada de 
la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza concur-
sada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de 
la fecha de terminación del contrato de la persona con quien la 
plaza en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate 
de extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 57 y 58 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a 18 de enero de 2018

El Director
M. en C. Jorge Alfredo Cuéllar Ordaz


